
TEAP 
 

Día: 15/03/2025 Hora: 10:00 
Lugar: Aulario de la Universidad Pública de Navarra  

 
INSTRUCCIONES PARA EL OPOSITOR 

 
 
ACCESO AL LUGAR DEL EJERCICIO 
 

 A partir de las 09:30 podrá acceder al Aulario de la UPNA y a las 09:45 se abrirán las aulas, a las cuales podrá 
entrar directamente, sin esperar a ser llamado. Será identificado una vez que haya accedido y ocupado lugar 
en el aula.  

 
DESARROLLO DEL EJERCICIO: 
 

 Las personas convocadas deberán acudir provistas de su documento de identificación (DNI – Pasaporte – 
Carnet de conducir – NIE).  

 Deberá llevar bolígrafo azul o negro. No se permitirá compartir material por lo que se aconseja llevar 
bolígrafo de repuesto. 

 El documento de identificación (DNI – Pasaporte – Carnet de conducir – NIE) será lo único que tendrá encima 
de la mesa, en lugar visible, durante la realización del ejercicio. 

 Se deberá mantener una actitud adecuada ya que quien realice cualquier conducta inadecuada o molesta para 
los demás será obligado a abandonar el aula. 

 No se permite el uso de calculadora, teléfono móvil, smartphone, relojes electrónicos ni ningún otro 
dispositivo electrónico. Los teléfonos móviles y smartwatch deberán permanecer desconectados y guardados.  

 Podrá realizarse barrido de frecuencias. 

 En todo momento se cumplirán las indicaciones que se establezcan por el Tribunal y/o personal colaborador. 
 
Datos en la hoja de respuestas: 
 
En el documento “Nueva hoja de respuestas” encontrará las instrucciones de como cumplimentar correctamente 
la hoja de respuestas. 
 
¡¡¡Atención!!! Las respuestas contestadas en la línea de anular no puntuarán. 
 
PUBLICACIÓN DE RESULTADOS 
 
El cuadernillo de preguntas, la plantilla de respuestas y el resultado provisional del ejercicio se visualizarán 
previsiblemente en la página web el lunes día 17 de marzo de 2025. 
 
Alegaciones al resultado provisional: se interpondrán exclusivamente vía telemática, a través de la página web en 
el plazo establecido para ello. 


